
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Diecinueve (19) de abril del dos mil 

veintitrés (2023)  Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que 
se allego informe social.  Sírvase proveer.       

       
       

       
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA       

SECRETARIA       

       
       

       
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL       

Villamaría, Caldas, Diecinueve (19) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
        

       
Radicación No. 2023-011 

Auto Interlocutorio  498 
       

      
Se incorpora al expediente digital de OFERTA DE CUOTA 

ALIMENTARIA, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y REGULACION 
DE VISITAS, que ha formulado el señor JORGE EDUARDO DUQUE 

VILLADA frente a la señora MARILUZ MEJIA SALAZAR en calidad de 

representante legal de la menor I.D.M. la visita social realizada al hogar 
del demandante, para que las partes se enteren de su contenido.  

 
Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante no ha 

efectuado las gestiones tendientes a la notificación del auto admisorio a 
la demandada, en consecuencia, se requiere a la parte demandante para 

que allegue en debida forma la notificación a la parte demandada 
MARILUZ MEJIA SALAZAR dentro de los treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación por estado de este proveído. 
 

 
Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con  

dicha carga procesal ante el requerimiento dentro del  término legal 
indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO, previsto en  

el artículo 317 del CGP y que deja deje sin efectos la demanda, se dé por  

terminado    el    presente    proceso    y    se    decreten    las    
demás consecuencias jurídicas al respecto 

 
    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        
        

        
 

        
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ        

JUEZ        
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